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“Desde la convocatoria de las elecciones hasta el  inicio legal de la campaña, queda prohibida la realización de publicidad  o propaganda electoral mediante carteles, soportes comerciales o  inserciones en prensa, radio u otros medios digitales, no pudiendo  justificarse dichas actuaciones por el ejercicio de las actividades  ordinarias de los partidos, coaliciones o federaciones reconocidas en el  apartado anterior”. Así de contundente se muestra el Artículo 53 de la  LOREG en lo que a prohibiciones de la precampaña electoral se refiere, y  el alcalde de Arganda, según la Junta Electoral Provincial de Madrid,  lo habría incumplido de forma flagrante en su campaña "Cumplimos nuestro compromiso con Arganda".

Así lo cuenta una resolución de la JEC emitida en la tarde de ayer  que responde a la denuncia hecha por los populares del posible  incumplimiento de la Ley Electoral por parte del también candidato del  PSOE. Según contaban los denunciantes, la campaña ha consistido en el  envío de cartas a los vecinos y en la publicación de un vídeo en que  Guillermo Hita detalla el comportamiento del IBI en los últimos años.

En concreto, los populares criticaban que la carta utilizase gráficos  de color rojo y azul para marcar la evolución del impuesto, obviando  que la bajada es producto de la actualización de valores catastrales  aprobada por el Ministerio de Hacienda.

La resolución es contundente, obligando a Hita a retirar la campaña  en el plazo de 24 horas por “ser contraria a lo establecido en el  Artículo 53 de la LOREG”. Además la JEC abre expediente sancionador  contra el alcalde y la concejala de Hacienda, Ana Sabugo por posible  infracción electoral.

Tras conocer  la noticia el alcalde argandeño anunciaba su intención  de recurrirla, para lo que tiene 24 horas. En concreto Hita afirma que  es una información que e reparte todos los años, por lo que no  incumpliría la legislación de precampaña.
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